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SALDO EN ROJO EL CUMPLIMIENTO CON LA FORMACIÓN 

PROFESIONAL, DE LOS CENTROS DE FORMACIÓN DEL SENA EN CALDAS 
 

SINDESENA CALDAS presentó en relacionamiento sindical del 5 de mayo de 2022, múltiples 
evidencias del engaño en la programación de horas de formación a los grupos de los centros de 
formación en la regional Caldas, especialmente el recorte de horas en programas virtuales de 
los Centros Pecuario y Agroempresarial de la Dorada, Centro para la Formación 
Cafetera y centro de Procesos Industriales. 
 
Nuestras denuncias mostraban grupos certificados con menos del 50% de las horas de 
formación ejecutadas, frente a las horas exigidas en el diseño. Se programaba un solo instructor 
para orientar cuatro formaciones virtuales tituladas diariamente, es decir sólo le asignaban dos 
horas para cada grupo. 
 
Como compromiso del relacionamiento se definió una mesa técnica entre representantes de la 
Dirección Formación, de los centros de formación y  de SINDESENA para verificar y evaluar 
nuestras denuncias. 
 
Es así como el 27 de julio, representantes del área de seguimiento a la ejecución de 
la formación virtual de la Dirección de Formación Profesional,   presentan los 
resultados de su revisión y los hallazgos fueron mucho más preocupantes que los 
informados por SINDESENA. 
 
En la revisión de catorce (14) grupos virtuales por cada centro, que estuviesen en ejecución a 
diciembre de 2021, se halló que en el centro de INDUSTRIA Y CONSTRUCCIÓN el 80% de los 
grupos ejecutaron menos de 100 horas mensuales de formación; en el centro para LA 
FORMACIÓN CAFETERA el 75 % y en el centro PECUARIO Y AGROEMPRESARIAL DE LA 
DORADA el 50%. Ver cuadro en siguiente página. 
 
En la revisión de doce (12) grupos virtuales promedio por cada centro en ejecución a abril de 
2022,  en el centro de INDUSTRIA Y CONSTRUCCIÓN el 80% delos grupos ejecutaron menos de 
100 horas mensuales de formación; en el centro para LA FORMACIÓN CAFETERA el 75 % y en 
el centro PECUARIO Y AGROEMPRESARIAL DE LA DORADA el 50%.Ver cuadro en siguiente 
página. 
  
 

 
Resumen de horas ejecutadas en progrmas virtuales dciembrede 2021. Grupos resaltados en 
rojo con menos de 100 horas ejecutadas por mes. 
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Resumen de horas ejecutadas en programas virtuales abril de 2022. Grupos resaltados en rojo 
con menso de 100 horas ejecutadas por mes. 
 
También se solicitó hacer la revisión en grupos de formación presencial y los resultados no 
fueron diferentes: 
 
El número de horas ejecutadas en grupos que culminaron su etapa lectiva fue del orden del 
58% frente a las horas establecidas por el diseño curricular del programa de formación. 
 

En reunión celebrada el 19 de agosto de 2022 con la participación de la Oficina de Planeación 
del SENA, ésta afirmó que a los centros de formación se les asignan los recursos para la 
programación del 100% de las horas de formación a cada grupo de acuerdo al diseño curricular, 
tanto virtuales como presenciales. 
 
Es decir, no existen razones presupuestales para que los centros de formación 
recorten horas de formación a los grupos del SENA, si lo hacen, están incurriendo en 
posibles irregularidades sujetas a acciones penales, disciplinarias y fiscales. 
 
SINDESENA considera muy grave el engaño con el que los centros de formación del 
SENA están certificando aprendices sin el cumplimiento a cabalidad de las horas de 
formación correspondientes al diseño curricular. También se evidenció la 
certificación de resultados de aprendizaje con cero (0) horas de ejecución. 
 
¿Con qué calidad estamos formando a los aprendices, si desde la programación le hacemos 
recorte a sus horas?. 
 
¿Qué ética tienen los instructores que certifican aprendices, sin el cumplimiento a cabalidad, de 
los resultados de aprendizaje de los programas de formación?. 
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¿Qué rumbo están tomando los recursos asignados a los centros de formación para la 
contratación de horas de formación, si no se utilizan en este rubro?. 
 
¿Cuáles son los seguimientos y controles implementados por las Subdirecciones de Centros, 
Direcciones regionales y por la Dirección de Formación Profesionales, ¿para evitar que 
situaciones como las denunciadas se presenten? 
 
¿Qué correctivos se implementarán para garantizar que esto no siga sucediendo en el SENA? 
 
SINDESENA exige a la DIRECCIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL realizar un seguimiento 
riguroso a nivel nacional de la ejecución de la formación profesional en el SENA y se tomen las 
medidas necesarias para corregir el engaño y saldo en rojo en el que se encuentra la ejecución 
de la formación, que seguro se llevarán mayores sorpresas en los centros del país. 
 
Urgen profundos cambios en el direccionamiento y custodia de la ejecución de la misión 
institucional, quedamos atentos a prontas acciones y soluciones de fondo.  
 

¡SINDESENA SIEMPRE ACTUANDO EN DEFENSA DE LA 
FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL! 

 
 

SINDESENA JUNTA NACIONAL 
Bogotá, 31 de agosto de 2022 
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